
   
    

  

   

DE LA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

DENOMINADA " SUCIEDAD AGRICOLA 

pr GANADERA. ANGELICA Co Ao ao erro        Po .... om 

8 o cu —República del Ecuador a veinte ji seis de DI- 

7 | CIOMBRE de mil novecientos. cincuenta -i tres, ante-—mi-—doctor 

9 tón i testigos infrascritos , comparecen los señores don Fá- 

lix González -kubio  _cevedo , don Félix González-Rubio Jon 

  

12 demás casados +, todos acudorianos-.,-por-sus-propios-derechds , 

“13 | Mayores de edad, domic iliados an-esia ciudad i-con-le-ce- 

_Pacidad civil necesaria . Bien instruidos en el objeto i re- 14 | Peertaa     

sultados de esta escritura de constitución de sociedad 18 po AA HADAS IE RIAS 
  

    
  

16 Mima_ _civil,que a celebrarla proceden con entera lib 
    

  

iedad rural del temor siguiente : SEÑOR NOTARIO : Autoril-   

      

  

  

    

usted _en el registro de. ascrituras —pblicas-0_0u-cesgg , 

: 23 una por la cual conste el contrato de sociedad anónima ci 
| 

ss “il que los suscritos Félix González - Rubio Acevedo. , Félix 

A, 2s | González -Rubio Jones i doctor Lauro Vamerval Ayora u- 
» w 

26 | Frimos_a celebrar, conforme lo resuelto por la Junta de 

27 

  

Promotores. cuya copia del acta respec | a 
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1 statutos son del tenor siguiente 2 ESTATUTOS DE LA * SOCIF- 

1D. AGRICOLA 1 GANADERA ANGELICA Co. A. - TITULO PHI- 

  a( MERO:  - DENUMINACION BJETU, DOMICILIO , PLAZO , CAP:    
   
       

  

     
   
   

   
   

    

   
    
       

AL 1 ACCIONES ,.- ARTICULO PRIMERU :< - DENOMINACION. , = Ba- 

si Jo el régimen de los presentes Estatutos se constituye un 

e| sociedad anónima civil gue girará bajo_la denominación 

“ SOCIEDAD AGRICULA 1 GANADERA ANGELICA E , A, 9 , ARTIC 

el LO_ SEGUNDO .- OBJETO SOCIAL .- El objeto fs la sociedad 
A 

es el cultivo i beneficio de los predios sticos que apor 
  

9 ULOU=3S__ ¿UL -- 

10 or uno dels  _socios , constituye el patrimonio sucial, 

cría de ganado de toda especie 1 la celebración de tod 

. . " . .” 
scto o contrato que se relacione con el cultivo i cris de 

    

12 2440 

19 | genado i venta de los productos , objeto de la sociedad. 
e. 

14 'S predios a que se hace referencia ique son de 
> 

15 _actual del socio fundador 

16 | qu se_ aportan  fntegramente a la —sociedad son : 

Félix  González- Kubio Acevedo 
      

  

_ . 

a» | CIENDA ANGELICA  , situada en la ¡jurisdicción del Cantón Ba 

ba, parroquia del mismo nombre, provincia de Los Rios , i 
18 A A     

19 | Cuyos linderos generales son_: Por el Norte el rio Babaho 
  

so | Y% » siguiendo aguas arriba hesta el río Baba, cuyo curso 
      

zi| sigue el lindero hasta el rio Cacigue continuando  lue 

es | 50 sicue el lindero hasta el estero de Cacique  —confinuando. 

24| después —rhasta le terminación de-los-—potreres-—que-fuerern 

    
es | Propiedad de Martín Ubilla , Claudio i Reinaldo Sánchez 

  

20 | ¡Cruz Bravo , hoy propiedad de Félix González-Rubio Acevedo 
  

por el Este , rioBabahoyo 3 i por el Ueste , potreros que 
7 A AI AAA A NONI A RA 

2s | fueron _ de propiedad de Zoilo Aguilar. b) . La HACIENDA! . 
 



  

Jauie _, provincia del Guayas i_cuyos linderos generales sonk 

Por el Norte :prppiedades. que fueron.de Manuel Sptomayor 
| 

Luna , Mariana viuda de Vera , Mercedes Bajaña viuda >    

   
   

      

  

      

    

    
   
   

    

  

  

_Herrera_, Francisco Guerra i Simón Rodríguez ¿ por el   

Sur s propiedades que fueron de Carlos Alfaro, Emiliano 
      

Rendón i herederos de Amadeo Ruiz; por el Este , río NMas- 
    

trautal ; íi por el Oeste * propiedades que fueron de los 
        

| 

herederos de Amadeo Ruiz i Eduardo Pío Corrales. Todas | Nerederos de Amadeo o_ to E       

esas propiedades que se mencionan a lo largo de' cada | 
AOS 

(AA   indero han sido adquiridos por el actual propietaria de 

| la Hacienda América i son pequeños pedazos de tierra que | 

      
   

   

   

se encuentran Formando un solo cuerpo  , estando constitui 
    

da la hacienda por diferentes pedazos que en el avalúo se 
   

14   

.. 15 | designan como " El Morocho_"_, " Terreno ” , "Santa l. 

* Morocho *" , Hacienda América propiamente dicha i Haci 16 SAME AA   

17 | América , otra faeja de terreno i Faipai ..c ) . La Haci 
  

CARRIZAL , situada en la parroquia Victoria , jurisdicción 
  

del Cantón Guayaquil , cuyos linderos generales son s por 

el fondo : estero de Chocauceo; por arriba , el sitio Guabi 
    

    

  
  

  

  

  

  
  

    
   

   

  
  

  

  
  

20 A A A AAA 

2mm| to, i la Hacienda América ;¡ por el frente : estero de . fon! 

22 | Cadores i por abajo: hacienda Delicia . 1 d ) el fundo Piji- 

2s | 9ual_, ubicado en la parroquia. A 

24 | Íque se encuentra comprendido dentro de los linderos siguign- 

a 2s | tes : porel Norte : los estero de Comején i Paují , pora 

26 | 9Ur_s sitio Jliamado Rincon de las Cañas i el terreno. 

27 | Tierra Colorada ; por el Oriente _: el rio Bobo o Msecul 3 ijpor el 

> Jecidente : estero de Comején . Todos los linderos antes 
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| 592 todo el te:reno que actualmente forma * cada hacienda li sin 

3 que el socio apor tante se reserva parte o porción alguna. 

“| ARTICULO TERCERO : - DOMICILIO .- La suciedad tendrá su do- 

s| micilio principal ela ciudad de Sueyaquil . ARTICULO... 

o | CUARTO .- PLAZO .. Ei plazo de duración se fija en cincu n- 

ta años que se -contarán desde la fecha de 

la sociedad. en el Registro Mercantil d AP o A A A XÁ _6ste Cantón; _ plazo 

que podrá prorrogarse por resolución de la Jufta General 
  

—-— ARTICULO QUINTO .-— CAPITA 

  

-El capital com que. se forma la sociedad -es-—de —Un-millóán-d 

sucres , dividido en cien acciones al portador de di 

sucres cada unas, i el mismo que es aportado por los so- 13     

i 
cios en la siguiente forma': El “socio Félix González- Ru- 14       

bi 
   15 Acevedo aporta los cuatro predios denominados * 

16 |. "América", Carrizal" i--Pi jiguel-"—euyos linderes—ge | j 

17| les quedan ya especificados , ji cuyo aporte se refiere so-= 

    

  

lo al terreno de cada uno de los predios , no comprendien 
        

   
  

do el aporte ni semovientes, ni maquinarias iwmas instala 
  

ciones , 1 que atendiendo al objeto social han sido valora- 
  

      

dos en la siguiente forma : La Hacienda "Angelica " en la 
21   

_suma de “seiscientos mil sucres ; el predio " América en... 
  

Cincuenta mil sucres ¿ el predio "Carrizal " en veinte i ci 
  23 

co mil sucres ; i el fundo . Pijigual " en veinte i cinco.   24   

as |m ilosucres .Elaporte del «socio Félix GConzélez=Rubio Ae 

26 da suma un total imteciontos nil sueros 1 que sort posedo! 

27 por_la sociedad con «setenta acciones, -Valor.. nominal —de- esk z 

mil sucres cada una siempre i cuando que estimado i vaeri- 

.-



  

am
 

—ficado el aporie por uno._o unos peritos que designe la 

od Comercio, ya que se trata _dge!1 tbdlco de Lo a... 

s| _ que nc consiste én numerario 3 Ib) en di 

trescientos _mil sucres, aportados _por los socios en la ai. 

_quiente forma : doscientos _ noventa mil sucfes por el sucí 

  

doctor Lauro Damerbal Ayora, los _ mismos que a 

te. i nueve atciones el primera i.una acción el segundo. --29- 

tando por lo mismo _suscrito_i pagado integramente el capi-.     

tal social . ARTICULO SEXTO so - AGCIUNES - Los títulos 
  

de _las acciones. llevarán escrituraios .todos os datos..ne 

_Sfesarios para__su ¡identificación i estaré autorizados a | 
da firma del Gerente i el Presidente de la sociedad ¿bajo | 

_la denominación Social . Los títulos de acciones qué llega- 

ren a emitirse con posterioridad en virtud de aumentos de capi- 
  

tal autorizados por la Junta genera extraordinaria serán 
  

 _asimismo_ autorizados por. el Lerente __¡_ el Presidente . - 

   
    

  

ARTICULO EPTIMU zo- Cada acción dará derecho a un voto 

  

  
    

. La acción es indivisible i la sociedad no reconoce para. 

toda efecto sino unsolo poseedor de cada acción . ARTICUL 

SCTAVU 3: - La emisión i entrega de las a rá | QUAY :* - ta emisión 1e ¡a de las acciones se har 

Ufa vez que la Junta general respectiva varifique peñas» 

_Bportsdos por el socio Félix Sanzóloz = ubla- Aesundo 47 

| Úúma vez que se haya justipreciado i aprobado por la  J 

general _respectiva la estimación i justiprecio pericial. 

CARTIERE MiLIANI 
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1 E LDTULO SECGUNDOU ,- ADMINISTRACION TI REDRESENTA-— 

2 CIO N. DE LA. SOCIEDAD. ARTICULU  NUVENO , - La administra» 

  

ón de Ja. sociedad..-se ejerce. por—la junta general de a 

  

   

   

   
   
   

   
    

    

  

cionistas i por elGerente , según las atribuciones que 
    

_fijan para cada uno los presentes Estatutos . ARTICULO 

6 
    DECIMO : - JUNTA GENERAL +.-_ La Junta General se compone 

  : E E | : p 6 

  

Por ciento del capital social _ i para que tengan valor. 

resoluciones será necesaria la mitedd mas uno del capital 
  

representado. en la Junta. Los socios pueden hacerse repre- 
      

sentar por apoderados con poder especial , pero si el man 
    

  

TA A ALA AAA 

13 | dato se confiere a los accionistas , la representación podré 

14 | ejercerse por medio de uma carta dirigida a la Gerencia 

as | ARTICULO  DUODECIMO : - Para integrar la junta general todo. 
  

16| 23ccionista deberá comprobar ante la gerencia el. número de 

| 8cciones que posea o represente , de lo que se dejaré cons 
  

  

    

18 | tencia en el acta. la presidencia será ejercida por la pe 

1w | S0n_a_ que designe la junta general , durerá cinco años en 

20/81 ejercicio de su cargo . Las sesiones serán ordinarias i 
    

extraordinarias a | £xtrac La Junta general será convocada por el Gé 
        

22 |_5r ente o cuando lo solicite. —un- número de —eccionistes— que 

2s | represente el veinte i cinco por ciento del capital socia 

24 | ARTICULO DECIMO TERCERO :- Le junta genere erdimerie— mm 

  2s | Irá las facultades siguientes : a) nombrar Presidente 

26 | “erente ¡i Comisarios +. b ) conocer del balance generalñ 

27 | ordenar la —distribución de —utilidades-_3-id ) resolve 
  

28 |con plenitud de facultades  _los.: asuntos - qu480-—Lle-fyer 
  

o
b



    

   

A 

3 

id : 
BCE PUBLICA : 

CARTIERE MILIANI 
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A 

el capital social _o acordar su disminución en los casos p 

AOS de la Junta. extraordinaria _son:._a ) aumentar 

3 t 

[ ¿| mitidos por la Ley 3; b ) reformar los Estatutos so) ejer- 

s|. cer A a 

e Cor cualquier _motiy o_no haya celebrado su sesión anual que 

  

7| tendrá lugar dentro del primer trimestre de cada año j; 2 

Iemover el gerente_i_nombrar_ el accionista que deba een 

e er lazarlo..hesta le próxima reunión de la Junta general _ord i| 

  

   

  

     

   

  

10 — naria 3 if ) fijes sueldos ji otorgar remuneraciones ex- 

ul treordinarias . ARTICULO DECIMO QUINTO .- DEL GeRcNTE t- | 

1m|.El Gerente será nombrado por la jur dinaria »   

1 ejerci- 

o 
cio_ del cargo , pudiendo ser reelégido indefin damente .- pudiendo ser reel8 o 

RTICULO. DECIMO SEXTO 2 - Corrasponde erente : a) Lal 

deberá ser accionista i durará ' 

       14 
  

15 

16 | administracióni representación. de Ja sociedad. _, ante toda 

w| close de autoridades i personas i sin limitación alguna 
    

toda clase de contratos bajo le denomimació 
    

6) llevar el libro de actas _; _d.) firmar i qu- 

  

zo | torizar os títulos de las acciones ; € ) abrir cuenta 
      

  

24 _+tfa-—hipotecaria-—de los bienes .socisles ¿9 ) convocar a. 

junta generel 3; _ih.) sustituir i delegar sus funciones 

  

25 oo ar _ sus 

26 | con especificación de las atribuciones _que le corresponden 

27 naaa st apo esas A 2 

  

CIMO SEPTIMO ;< - Ceso de ausencia , enfermedad o cualquiér as | 
 



  

   
       
   

   
        
   
   
   
    

    
   
   
   
   

go , será reemplazado por el Presidente i con las mismas 

tribuciones del Gemte _, i faltando el Presidente, por 

socio que designe la junta general extraordinaria . 1 1 - 
      

JULO TERCERO: - DE LA VIGILANCIA, BALANCE 
  

IGUIDACION 1 UTILIDADES . ARTICULO DE- 
    

CIMO - OCTAVO: : 

        

  

cicio .- del cargo +. Son atribuciones del Comisario : - re 
    

    

visar ji fiscalizar les cuentas —de la sociedad e informal 

anualmente a la Junta general sobre :la marcha del objeto 
    

  

_Social . Sin el informe del Comisario no se podfa delibera 13 
        

1 | sobm el balance i reporte de utilidades . ARTICULO DECIMO 

15 NOVENO : - RESERVA LEGAL , - Anualmente se separará de los 

beneficios liquidos , una cuota no menor del cinco por 
16 q(_ A >< A A 

ciento para formar el fondo de reserva hesta completar el 17 
    

minimum fijado por la Ley . ARTICULO VIGESIMO .- La disolu- 
  

ción i liquidación de la sociedad será acordada por la 
  

Junta general extraordinaria , la misma que nombrará  1f- 
        

21 | quidador o liquidadores , socios o mo , i qíienes tendrán la 

2a | Tepresentación de la sociedad , conforme a la Ley . DECLA- 
        

2s | RACIONES TRANSITORIAS . Los socios fundadores dejan OnS- 

tancia de que no hacen reserva un-:provecho particular 24 a           

  

   

  

   

_de ninguno de el os de premio , beneficio ni utilidades to 
      

.Madas del capital —social .El socio señor Félix Conzález . 26 

suelto porla Junta de promotores ,ha recibido un certificado 
          

0 _mtivo que. impida al Cerente el ejercicio de su car- 

.
-



    

      

      

  

1 Provisional por setenta acciones valor. _nominal de diez. mil 

| sucres cada una , en pago de Su cuota por el precio de 

los cuatro predios materia de su aporte . Todos los socio 

se obligan a poner en conocimiento de la sociedad. sy. volun= 

_tad de ceder a extraños s sus secciones ; cesión que no po 

_1llevarse a cabo _i no tendrá valor alguno sin la autorización 

de la sociedad ..El socio. doctor Lauro.D merval Ayora qued     

autorizado Para gestionar ante el Juez competente el legal 

establecimiento de la sociedad, convocará las juntas _ a 

Que se refieren los artículos .coscientos —_noventa- i. siete. 

i doscientos noventa i nueve del Código de 2 Comercio i gestio- 
  

nará mediante la competente inscripción en. 
    

de da Propiedad, la legal transferencia de dominio 13 

14| Vor de la sociedad de los pred ios aportados como e 

  

| 
15 | la sociedad , los mismos que_ poseen el domini o-social-sin-+p - 

  A A A AA ¿UNA 
serva ni limitación alguna . LISTA DE SUSCRIPTORES . Félix 

  

17 | Gonzalez- Rubio Acevedo , ha suscrito —setenta acciones   

valor nominal de: diez pil  sucres cada una ; Félix González 
    

  

  
  

18 IEA A EA SuUIicda 

10 Rubio Jones ha suscrito veinte i nueve acciones, valor | 

so| Mal _de diez mil sucres cada una ; iductor_Leuro Damervall! 

ex | Ayora, ha suscrito una acción, valor nominal de diez —mil-— y 

    
  

  

ma | SUCres . Totalizan : cien acciones de valor nominal de diez 

so | "il sucres cada una, o sea ,que se encuentra suscrito integr 

2 | Mente el capital social . ESTIDO LE ENTREGA DE LOS APORTE | 

as | La Caja .-  Debe.- Mil novecientos cincuent aitres A aFÓ- 

20 | 1ix Gonzélez- Rubio -cevedo , velor estimativo de los predio 

27 | 0W4e constituyen su fMorte setecientos mil sucres ; a Félix 

a
.
 2e |. González-Rubio Jones, su entréga en pago de veinte i _nyeve. 

CARTIERE MILIANI 

FABRIANO + ITAL'A



1 acciones que ha suscrito, doscientos noventa mil sucres;j al 
          

     

  

   
   

   

     
       

    

  

   

    
    

   

   

   
   
   
   

     

     

   
   

     

  

2 octor_ Lauro Damerval Ayora, su entrega en pago _de una a 

ción que ha suscrit; »diez mil SUCTES.+ - Agregue , señor No 

   

     
   

       

  

    

   

      

   

    
   
   

   

    

   

    

   
   

    

        

io las cláusulas generales exigidas por la Ley para la 

al validez de este instrumento .- Guayaquil, Diciembre veint 

ci seis_de mil novecientos cincuenta i tres. - Escopia de. 

uta .- COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA DE PROMOTORES DE LA SO- 

JEDAD ANONIMA CIVIL " ¿GCTEDAD AGRICOLA 1 GANADERA ANGE 

Di- 
      

LICA_C. A. *-- En Guayaquil a los diez dias delmes de 
        

ciembre de mil novecientos cincuenta i tres, a las once de 
    

la mañana á previa convocatoria hecha por el señor Félix 
    

— González -Rubio Jonesi en el domicilio de éste , calle 
        

de Octubre i Esmeraldas de esta ciudad , se reunen los se- 
        

  

ñores Félix González -—Rubio hcevedo, el ductor Lauro Lamer- 
14 

      

val Ayora ii el antes mencionado señor GConzález -hubio Jo- 
15 

nes , con el objeto de formalizar las conversaciones que 16     
  

han_ venido —sosteniendo para la constitución de una 17 

dad agrícola i pecuaria , cuyos Estatutos se procede a dis 

10 cutir .Al efecto , estudiados dichos Estatutos, los concurre 
  

  
  

tes proceden a aprobarlos en su totalidad , resolviendo por 20   

Jo mismo y, constituir la sodedad anónima civil que llevará 21     

ladenominación de " SUCIEDAD AGRICOLA I GANADERA ANGELI- 

CA C. Aa" con un capita de un millón de sucres. El señor F 
  

_lix González -fubio Acevedo expresa que por _no seguir aten 
    

diendo personalmente los predios de_su propiedad denomina- 

dos "Angélica, "América " , ' Carrizal "i " Pígigual " ha   

promovido la formación de esta sociedad para la que hace e 

  

_aporte de los referidos predios , estimando su valor en 

o



1 -tedientos - mil sucres,.una. vez--que-su aporte —se-refiere-so- 

_ 3 no a los semovientes y, maquinarias i_mas 

   

  

no para el objeto de la sociedad « La Junta resuelve acef- 

  

| entre rer »| ter el aporte de los predios como capital. , debiendo e 

e| qarse a su propietario como precio _totel_ por los referidos 

7|-p Podio. setenta. scciones -,-valor-nomina]l-de- diez—mil-—sue: 

cada _una_ i que le serán entregads una vez que se trensfie 

L
l
 

932. legalmente el dominio de los inmuebles a favor de la 

sociedad que se funda, suscribiendo las ecciones los tres 
  

ATACA socios _ fundadores en la proporción siguiente : setenta ac 

  

A 

|ciones aloseñor Félix Gonzyález-Rubio Acevedo i que se co 

—
—
 

  

siderarán pagadas una vez que la Junta Leneral de Accionis-| PA A A 

  

tas haga apreciar el aporte e: la forma que determina el | | 
artículo doscientos noventa i nueve del Código de Comer- 

     

  

  

16 | Cio i pasen al dominio de la suciedad _los predios , materi 

  

_ del aporte ; veinte i nueve acciones suscritas por el señor 17 

Félix González- Rubio Jones ; i una acción que suscribe el | 
  

doctor Lauro Damerval Ayora. Porultimo la Junta resolvió 19 

   
    
   

que la escritura de constitución la otorguen todos los so- 
20 

2 | cios . Con lo que se dió por terminada la sesión )firmando_ 
  

za | Para constancia la presente acta, une vez leida i ratifi- 

_Gada en todas sus partes. ( firmado ) F. González- Rubio 4.+- 
A A A A A A A A A __— _—— __Q — q__— 4 

24 | [ firmado) F. González-Rubio J... a 

y a 

| 1) Fo González-Rul 

ra .- Es Copia .- MUNICIPALIDAD VE BABA . Tesoreria - S8C- 

e ción Rentas +» Número cero cero cero cuatrocientos veinte  i; 

l 

20 A A A A A A 

| 
27 | Seis .- _Año mil novecientos cincuenta i_tres . Impuesto a lp 

os | propiedad rural «Registro numero seten: ai siete «Fecha 2- | 

CARTIERE MILIAN! 
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Título Sección Rentas .- Baba.-Parroquia Central . Contribu ps rroquia Lentral +. tenti 

yente .Felix Gonzélez- Rubio Acevedo . Primero i segundo se- 
2 A AÁAÁ 

  
       

     

   
    

   
   

   
    

     

  

   
    

      
   
   

   

   
     

        

y| mestre . Propiedad : Hacienda Agricola . Avalúo : cuatro mi 

  

  

    
     

   

     
      

   

por ciento : dos mil ochocientos setenta sucres . Recargo 
      

el seispor ciento de acuerdo Articulo ciento cuarenta i uno 
      

Ley Régimen Municipal : tres mil cuatrocientos cuarenta i cuáa- 
        

tro .sucres .Totel: sesenta i tres mil setecientos catorce 
    

.«Setiem- 
  

bre veinte i tres , mil novecientos cincuenta i tres. Una 
        

firma ilegible . Jefe Predial . Una firma ilegible . 
12 

    

13   

orero Municipal . Hay un sello . MUNICIPALIDAD VEL  CANTON 

.58    

  

LE . Predios Rústicos '* Impuesto a la propiedad rural 14 
  

15|rieA . Número .csro cero cero setecientos ochenta i ci 

16 'Provisional, £l señor González- Rubio Félix . es deudo. 

17 | nicipio del Cantón , por lacantided de un mil ciento treinta 
      

i ocho sucres treinta i seis centavos . por impuesto a su 

—propiedad denominada Pijiguel " , en la parroquia Santa Lu- 
  

mil novecientos cincuenta i IN
 

zso| cía de este Centón , por el a 
  

a | tres . Distribución : Avalúo + noventa i cinco mil cuatro- 
        

ea | cientos sucres . Impuesto :< mil ciento treinta i ocho sucres 
  

2s | treinta i¡ eis centavos . Detalle : noventa icinco por ciento   

24 Impuesto Siunicipal + mil ochenta i- un sucres —cuarenta i 

es | cinco centavos ,cinco por ciento para Lámara Agricultura 
  

206 | céncuenta i seis sucres noventa iu 

sucres treinta i seis centavos e7 | mil ciento treinta i och 
      

de 
    

Bonificación . Recargo por mora+.Total : En consecuencia 
     



  

      

    
   

1 lo cual se emite este titulo de crédito , en Vaule a catorce 

de Julio de mil novecientos cincuenta i tres. Una Firma 1er 
2... A A AA A A A A A A 

3 a co nta 

m
 Tesorero Municipal . Hay dos sel! DAD DEL     

_CANTON — DAULE " Predios Rústicos +. Impuesto a la Fropieda 2
 

Rural. 5eri6 ñ. Número cero ceru cero setecientos ochenta _i 

dor del Municipio del Cantón » POr la cantidad de seis- | 

cientos cincuenta i cinco SUCTES , cuatro centavos ” por ml 

General Vernaza de este Cantón , por el año mil novecientos 

    

     

    

10 Dm se inada " América " en la parrog 

| cincuenta i tres . Uistribución : Avalúo : veinte i siete 

  

mil sucres. Impuestos €iscientos cincuenta i cinco sucres, 

      

puesto Municipal : seiscientos veinte i dos sucres veinte ij 
AS AA A A HA A A 

  

16 | Nueve dentavos. cinco porciento Cámara Agricultura : trei 

ta i dossucres setenta i cinco centavos. Suman : Seisciento 17 : (A A A A A A A AEREA 

¡Pincuente i cinco sucres cuatro centavos +.Bonificación . 
      

as por mora. Total . En consecuencia de lo cual se emi- 

este titulo de crédito , en Daule a Catorce de Julio de 

mil novecientos cincuenta i tres. Una firma ilegible . El 
  

NN Presidente del Concejo. Una firma ilegible . El Tesorero Mu ct 

nicipal, Hay dos sellos +. MUNICIPALIDAD DEL CANTON p Me 

Predios húsiicos +. Impuesto a la propiedad rural.Serie fs 

  

Número cero cero cero setecientos ochenta i uno +. Pr od101ol 

0 mal, _£i señor González-RubioAcevedo . Félix-—-—=es deudor——del- 

a Municipio del Cantón , por EAS 

os | ta i cinco sucres Noventa i seis centavos , por impuestos | 
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1_2 su propiedad denominada "América " en le parroquia La   

     

  

   
   
   

   
   

   
   

     

    
   
   

  

    

        

      

    

    
   

    
     

   

    
   
   

  

   

    

   

  

   

Ramas de este Cantón , por el año mil novecientos cincuenta 

tos sucres . Impuesto 3 novecientos treinta i cinco sucres , 
      

    

10)
 

0 T
 

m id
 
e
 

mM
 

ps
 to. : Impuesto Municipal : uchyciento ij nueve sucres 

      

diez i siete centavos. cinco por ciento Cámara Agricultura: 
  

enta i seis —sucres setenta i nueve centavos. Suman : -   

novecientos treinta i cinco sucres noventa i seis centavos . 
    

Bonificación . Recergo por mora : Total . En consecuenci 

crédito en Vaule a ci     

de lo cual se emite-este título d 

ce de julío de mil rovecientos cincuenta i tres . Una fir- E     

1 | ma ilegible. elo Presidente del Concejo . Una firma ilegi 
      

ble . El Tesorero Municipal . Hay dos sellos . MUNICIPA- 14         

15 | LIDAD DEL CANTON VDAULE . - Predios rFústicos +. Impuesto a 
  

la propiedad rural .Serie A.- Número: cero cero cero sete 16     
        

cientos ochenta i tres. Provisional . El señor González -—Ru- 
17 AA A 

  

bio Félix es deudor del Mumicipio del Cantón , por la 
      

  

impuesto a su propiedad denominada "El Morocho " 

parroquia Les Ramas de este Cantón , por el año mil novecien 
    

    

tos cincuenta i t res. Distribución . Avalúo : ocho mil su- 
    

        

cres . Impuesto? _ ciento noventa í cuatro sucres ocho centa- 

voS.- Detalle : noventa i cinco por cien 5 

  A A? <E_— A   

pal: ciento ochenta i_cuatro ucres treinta jocho cen 
  

  

cinco por ciento . Cámara Agricultura :. nueve sucres seten 
              

  

    ze | SEntavos.- Bonificación : Recago por mora .- Tota. . - En 
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_Consecuencia de lo cuel _se_emite este titulo de crédito ,. 

en Daule a cutorce de Julio de mil _hovecientos cincuenta i.. 

  

s| tres -- Una firma ilegible..-£l Presidente-—.del Concejo. --- 

Una firma ilegible . El Tesorero Municipal . Hay dos sellosl. 
      

    

MUNICIPALIDAD VEL CANTUN DAULE . -= Predio os rústicos +. Impuejs- 

  

to a la propiedad rural . Serie As Número cero cero Cero 

  

setecientos ochenta i cuatro . Provisional . El señor _Gonzá- 
TA AAA AA AAA A a ——. A A A o 

s| Jez- nubio Félix . es deudor del Municipio del cantón ,. 

  

_por la cantided de trescientos tres sucres v 
  

, 

inte i aho | 

| 

9 | . ——— a PP — 

ntavos : in j ge su propiedad denominada " Terre-                       

no " en la parroquía General Vernaza de este Centón , por € ALA ete ec AE 

año mil novecientos cincuenta i tres . Distribución . ¡va- 
12   

  

  

Al lúo : doce mil quinientos sucres.- Impuesto: trescientos 

o
 

14 —Aressucres —usinte i-ocho centaíos. Detalie : nouenta.i-cinm 

    

  

      

    

¡s| co por ciento Impuesto fiunicipal ; doscientos ochenta ji. :ucho 

    
_Sucres do:ée centavos. cinco por ciento Cámara Agrícultura_: 16 |.     

quince sucres diez ji seis centavos. 5uman; trescientos tres 17   

  

18 | sucres veinte i ocho centavos. Bonificación... Recsrgo. 

En consecuencia de lo cual se emite este titu mora +. Total. 189 |. 

lo de crédito , en Deule a catorce de julio de mil nmovecien- 
  

  

tos Cincuenta i tres, Una firma ilegible . El Presidente | 
    

  

_del Concejo . Una firma ilegible . El Tesorero Municipal. 
  

  

  

za |. May dos sellos . MUNICIPALID/0 VEL CANTON DAULE . Predios 
24 | 'Ústicos . Impuesto a la propiedad rural . Serie A. Número | 

as | S8To cero cero sctecientos ochenta i seis . Provisional :_ . 

20 | El señor González- Rubio Félix_. es deudor del Mugicipio ._¡ 

  

27 | del Cantón , por_la cantidad de treirte_ i cinco sucres_, por 

Impuesto a su propiedad denomineda Sania Isabel Morocho 5 
A rd 

 



en _la parroquia Las Hamas de este Cantón , por el año mil 
       

   

      

   

   
   
   

  

    

    

     

    

  

     
   

  

   

    

    
   

   

  

     
   

   

   
    
     

      
    

  

ler
 res. Distribución . «valúo : mil novecientos cincuenta _i.     

    

to: trei nta i cin sucres . Deta- ju
 0 Quinientos sucres . Imyue     

    

ta. .i-tres.  sucres veinte. ji cinco certevos . cinco por ciento: 

.-ómara Agricultura : un sucre setenta i cinco Ccertavos. su- 
        

' mans treinta i cinco sucres. Bonificación . Recargo por mo 
          

Ta .Total : En consecuencia de lo cual , se emite 
            

tulo de crédito , en Daule a catorce de julio de mil noveci 
      

tos cincuenta i tres. Una firma ilegible .- El President 
    

oncejo. lina firma ilegible .- El Tesorero Municipal. la Xx
 po
s 

      

1| Hay dos sellos .- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL .- Departamen- 
    

to Financiero- ección Rentes. Formulario número diez i seis- 
      

venta i tres. Número cero cero mil setecientos sesenta 
  

    

aj | ioseis . Año mil novecientos cincuenta i tres. Impuesto a 1 

16 | propiedad rural . Registro número ciento setenta i seis .- 

ción Runtas . Guayaquil- Parroquia Victoria . Primer se 
17       

mestre . Fecha Titulo + Contribuyente : Félix bonzález Ru 
      

bio Acevedo. Propiedad z Carrizal . Avelúo : doscientos cu 
19     

renta i ochu mil quinientos sucres +.- Impuesto: mil ciento 
20           

    

_sesenit i seissucres setenta i cinco centavos .- Descuental. 
21.       

Interés s Recargo seis por ciento : veinte i tres sucres, 
    

treinta i tres centavos. Total: mil ciento noventa suCrTes 
23     

vcho centavos +. cinco por ciento Cámara Agricultura : 
    

  

- cuenta ji nueve sucres cincuenta centavos. Comprobante Ori- 
  

    

ginal . Fecha Cancelación . dos vetiembre , mil noveciento 
  

  
  

cincuenta i tres. 5. Alejandro ÁAubert H. Jefe de Rentas. 

  

Una firma ilegible . El Tesorero Municipal . Hay un sell 
  

o
b
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| 0 er
 

lt y | tres.- Número cero cero mil setecientos se 

Í a| Año mil movecientos cincuenta i tres. Impuesto a la propie-    
5 pana. rural . Registro n número ciento setenta i seis . Secció 

lentas, _Guayaquil . Parroquia Victoria . segun 

¡Fecra +. Título . Contribuyente : Félix González-Rubis 

mil quinientos 

| 

a | Propiedad : Carrizal .Ávaluo : doscientos cuarenta i ocho, 

sucres +. Impuesto: mil_ ciento sesenta i sejs 

sucres setenta i cinco centavos. Jescuentu + Recargo . Total 

ciento sesenta i seis sucres_ setenta i cinco centavos +. 

T
T
 

T
A
 

¡3
 

lp
. 

¡
E
 

Cinco por ciento Cámara “gricultura 3: cincuenta i ocho sucre 

   

    
   
   

    

      

  

    

  
    

  

12 q AA A A A A A A A A A A A A a 

1 | treinta i cuatro centa vos.- Comprobante Criginal . Fecha Can- 

js | Selación . Vos setiembre mil novecientos cincuenta i tres. | 
l 

159. lejandro Aubert H. Jefe de Rentas no Firma ilegible q 

16 |El Tesorero Municipal . Hay un sello .  MUNICIP AL IDAD DE GUA: 

27 | YAQUIL . - Departemento Financiero- Sección Rentas. Formula- 

ys [io número diez i seis . cincuente 1 tres. -Nómero : cero ce 
a mil setecientos sesenta 1 ocho .- año mil novecientos cin 

o| Cuenta i tres. - Impuesto a la propiedad rural . Registro ny- 

21 . mero ciento setenta i seis .Sección Rentas . Guayaquil. . : 

route : Victoria «semestre mil _mvecientos cincuenta i tres . 

$ 

sa ¡Fecha . Título .Contribyyente_: Félix González- Buble As8= 

  

pa | Vedo . Propiedad Carrizal . Avalúo :* doscientos cuarenta a] 

ocho mil Quinientos sucres. Impuesto: ciento diez i_ seis sy- 

  

  

25 A A A A e A A A —— A A 

z6 | Cres setenta i siete centavos. Vescuento . Hecargo + Total pl 

27 ciento diez id seis _—SUCTOS setenta 1 siete centavos .« Compro 

=8S | bante-Original- <--Feche Cancelación =" Dos S Setiembre an



novecientos cincuenta i tres .S. Alejandro Aubert H ate 
    

      
   
     

   
   
   
   
    

   

   

     

   
   

    

   

   

    

    
   
     

    
   

  

dekentas.- Una firma ilegible . El Tesorero Municipal Hay un 

K   

JUNTA VE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL . Número 3 cero sello.- 
      

      

Recibi de. "Sociedad Agrícola i-Canadera-" Angélica -C.-A 

cantidad —de dos mil sucres por . concepto del impuesto de 

dos por mil, establecido por Decreto Ejecutivo número sete 

cientos ochenta i seis Bis , de treinta i uno de Mayo de mil 
    

novecientos cuarenta i tres, sobre su capital de Un milléó 
  

de sucres, declarado en minuta de Escritura. Guayaquil ,ve 
  

      

Por el Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil . 
  

B. A. Veintimilla ñ. Es copía de sus originales que devue 13 

vo a los interesados. Quedan agregados a esta escritura for 14 

mando parte integrante de ella los siguientes documentos 

en once. fojas , los comprobantes de pago del Impuesto de 16 

elcabalas i en una foja , el recibo del Impuesto de Timbres 17     

18 ¡pagado de acuerdo con la cuantía .Se ha _consignado akinfra 

crito Notario la suma de mil sucres para pagar el impuesto MI A A A o A A 

  

21 

elecciones como asi aparece de los certificados que me exh 
  

ben . Los otorgantes rafifican la minuta inserta , la misma 23   

¡o
 0 [el
 

É 
c
+
 

0]
 

0 £ w 

  

que queda elevada a escritura pública ,paraqui Ze   

efectos legales. Leida pormi el Notario, esta escritura ,a 
25 AO     

      

los otorgantes en alta voz , de principio a fin,en presen- 
        

cia de los testigos de este domicilio , mayores de edad é 
  

  

idóneos señores Raul Virgilio Tandazo , Luis Fortunato Ba- 
        

te i seis de Diciembre de mil novecientos cincuenta i tres 

constancia que los otorgantes han sufragado en las últimas 

cáro tres mil setecientos treinta i seis . Por dos mil sucres 

o



10 

  

    
    

  

Eustorgio Tendazc Maridueña , a quienes doy _ 

2 | fe de _ conocerles, dichos otorgantes la aprueban i suscriben| 

1 _Jlarezo Rojas _i 

¿| en unidad de acto , con los mismos testigos i conmigo . _ Day 

Fe. firmado) Félix GonzélezY Rubio .- F. González- Rubio J. 

L.Damerval _ Ayora.- Re _V. Tandazo .- Luis F. Balarezo .+.-               
  

0, forales A .- MINISTERIO DEL Ti- 

layas +. Comprobah- 

Serie doce. Número ciento unce 
A KA A A A A A A A A a o 

  mil. novecientos cincuenta i siete. Por cuatro mil SUCTES+- 

10| Guayaquil, a diciembre veintiseis Í cincuenta i_ tres. He 

u| recibido de Juan de D. iorales A. la suma de cuatro mil su- 

  

t 
l 

cres . por concepto de timbres fiscales en escritura de con-| 
12 A 2 - 

| trato de Constitución de Sociedad Agfícoia i Ganadera An- ROA A A A AO A AA A 

2 ssl gélica C.A. que otorga Félix González Rubio Acevedo i otrios 

_según el detalle siguiente : Cuantia : Un milión sucres +. Im-    

   
   

    

    

  

_ puesto: - tro mil _sucrese.-_ Pp. Fuancisco J. Terán Arbo                  

da,Jefe Frovincial de Ingresos del Guayas .Gerardo Astudi-. 

llo Gueriero » Ayudante Generad.- “Número novecientos doce» 
  

Por diez i seis mil sucres. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL . 

zo | Departamento Financiero- Sección Rentas. Guayaquil , vueinti- 
    

seis de diciembre de mii novecientos cincuenta i tres. Re- 
Y AA A A A A A A A A A A A A A A A A A A a 

l 
 —cibi de señor Félix González Rubio _la cantidad de _Giez 

| 
23 |.i. seis mil sucres «Impuestos Consejos Provinciales aporte 

z4 | capital social , perroguia Babe, cantón daba por un millón _ 

seiscientos mil sucres favor de sociedad Agricola i Gana- 
25 A A A A A A A A AA A 

Angélica 
_dera/C. Ho - El Tesorero unicipal . Una firma ilegible | 

26 |. A A A A A A A A A A A A A A A A A a a 

Colecturia de Impuestos para Agua Potable . Impuesto Adici9- 

e 

nal al de Alcabalas. Número mil setecien:os ocherta i uno | 
28 1... A a A A A A A e e 
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Recibo en la fecha de Félix González Rubio ¿cevedo la cantidad 
A A A A A A A A A A 

    

de Trescientos ochenta sucres por impuestos del ¡00
 

i
a
 

la lg
 
E
 

13
 

    

     

   
   
   

    

    
   
   

      

    

   
   

     

    

   

    

  

“| uno por ciento adicional al mde alcabalas para ¿a nueva pro 
  

     

   
   

visión de agua potable de Quito i Guayaquil" ¡ vecreto Legis 
        

_lativo de Octubre veintinueve -cuarenta ) en la venta que 
  

hace a »>3ociedad Agrícola i Ganadera Amyélica _C.HM. del pre 
  

dio ubicado en la parroquia La Victoria de este Cantón ,con 
        

s| sistente en predio Cerrizal . El valor de esta transmisión 
      

de dominio es de doscientos treinta i ocho mil sucres según 
    

aviso del Notaio señor doctor Juan de Dios florales . Guaya- 
  

    

-quil a veintiseis de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
(€ A A A AA AAA A A A A A A A A KÁ   

i tres . Cajero- Colector de impuestos para Agua Potable , 
  

as | Honorio J. Cucalón 8 .- COLECTURIA DE IMPUESTOA PARA AGUA PU 

     
    

   
   
   
    

   

    

TABLE. Impuesto Adicional al de alcabalas.' Número mil se- 
    

  

      

        

    

      

          

  

      

      

14 gLl ¿sto Adicione! al Dadas.  Wumesro mil 

15 tecientos ochenta i dos + Recibo en la fecha de Félix GConzá- 

16 | l1ez Rubio Acevedo la cantidad de dos mil ciento setenta i 

17  —seissucres por impuestos del uno por ciento adicionel al de 

18 lcabelas para la nueva provisión de agua potable de fuíto i 

19 | Guayaquil( Decreto Legislativo de Octubre veintinueve -cua- 

20 renta) en la venta que hace a Sociedad Agricola i _i Ganadera An- 

al gélica C. $. del predio ubicado en la perroquia General Ver- 

ss | Naza_i Santa Lucia , Vaule ue este Cantón , consistente 

29 | £nla hacienda América , compuesta de las acciones El Moro- 

24 | Sho, América , Terreno,Santa Isabel ,'fo ocho _i faja de te- 

es | PTeno. El valor de esta tremsmisión de dominio es de doscien- 

zo | tos diez i siete mil seiscientos sucres según aviso del 

27 | Noiario señor Juan de Dios Morales . Guayaquil a veintiseis 
      

    

_ de Diciembre de mil novecientos cincuenta i tres. Cajero - 
  

o
G



! pLolectos-de Impuestos -para. Ague-Fotable-, Honorio-3.Cucalón 

B.- GONSE JO PROVINCIAL DEL GUAYAS. . impuesto Adicional _de 

_Aicebalas, Numero mil novecientos setents i cinco . Tes re-| 

ría llunicipal. del Cantón Guayaquil. Por dos mil ciento seten 

ta i seissucres. He recibido de Félix González -Fubio £ceve 

    
5 a o 

¡ 
e| do la suma de dos mil ciento setenta i seissucres por  concep- 

to del impuesto adicional de uno por cientoa las alcabalas 
DA A A A A A A A A A A A A A A A A A 

—Ccruado por Decreto Legislativo de veintidos de Uctubre d 

to de escuelas, por transferencia de dominio del predio terré- 1 A A A A A A A A A A A A 

EZ PUBLICA | 

MEAN  —,,| no situado en Haciendes Santa lsabel por uoscientos diez  i 

  

A A O 818 91.2 

  

  

siete mil seisciertos sucres que hace a Pavor de sociedad | 

Angélica 
Agricola i Lansdera/ C. He Guayaquil, veintiseis ce Viciem+ ¡jlusicola 1 tsnadera/ Cs Al veinti. 

C 1. hos de mil novecientos Cincuenta i tres +. John Cartwrignt 

       

    
   

¡Tesorero iwunicipal .- CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS . Impues- 

_to Adicional de alcabalas. Número mil novecientos setenta _i     
seis. Tesoferte Municipal del Cantón Guayaquil . Por dos mil 

  A A A 

trescientos ochenta sucres.- He recibido de Félix Conzález - 
18 A A A A A 

so | Rubio Acevedo la suma de _dos mil trescientos ochenta sucre 

20 > r concepto del impuesto adicional de uno por ciento. a las 

21 ¡ 21ca alas creado _por decreto Legislativo de veintidos de Uc - 

ltubre de mil rovecientos Cincuenta i dos para construcción 

23 j auoblamiento de. escuelas, por transferencia —de-dominio—del 
| 

24 |." A E Pet lia la Vict predio aporte del capital social en la parroquia la Vic torás 

  

del Centón Guayaquil por. doscientos_trainte 1-ocho mil sucrgs 

ciedad Agrícola i Ganadera Angélica -] 

C. As - Guayaquil, veintiseis de diciembre de mil novecientos 

  

| as | Cincuenta i_tres_, Jomn-La rturight- Tesorero municipal . - 
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1 MUNICIPALIDAD DE LUAYAQUIL . Jepartemento Financiero = 

  

   
   
   
   
   

    

    

    
    

   

    

    
   

     
    

  

   

  

ción Rentas.- Alcabalas en Consignación . Certificado número    
       
   

   

       

   
   

   

   

   
    

    
   
   

   

   
   

    

    

cuatrocientos trece. El infrascrito , Jafe de la Sección Ren 

tas , certifica sQue el señor Félix González- Rubio fcevedo 
    

ha pagado en _la Caja de la Tesorería Municipal del Ceantón,po 
  

concepto del impuesto deAlcabalas en Consignación , la suma 
  

de nueve mil sotecierntos noventa i dos según aviso número - 
    

trescientos setenta i cuatro del Notario señor Morales que 
    

a continuación detallo: Vendedor :- Félix González-Rubio A. 
      

Comprador : Sociedad Agrícola i Ganauera Angélica C. A. (A- 
        

  

porte capital social. Concepto:- L ahacienda América compuu 
        

ta de las acciones El MMorocho_, Santa lIsabel,flovocho i fa- 
  

ja de terreno . Parroquia General Vernaza 1 santa Lucia del 
        

Cantón Luayaquil .Valor de la venta : Cincuenta mil sucres p 
14 

ro se hacobrado el impuesto sobrela suma de doscientos diez 
15 

    

i siete mil seiscientos sucres. por ser éste el avalúo cons 16       

tante en el Catastro . Impuesto gradual dos por ciento por 17 
    

Voscientos diez i siete mil seistientos SUCIES + Cuatro mil 
    

trescientos cincuenta i dos SUCTES. Defensa Nacional medio 

por cientos Mil ochenta i ocho sucres. - Total: Cinco mil 
  

      

cuatrocientos cuarenta sucres . Guayaquil, veintiseis 
21     

ciembre de mil novecientos cincuenta i tres. So. Alejandro Au- 
    

bert H. Jefe de Hentas.- MUNICIPALIDAD E GUAYAQUIL 
23 |L-   

tamento Financiero- Sección Rentas.- Alcabalas en Consigna- -: 
  

      

ción «Certificado número cuatrocientos catorce.El- infrascri- 
  

  

to , Jefe de la vección Rentas, certifica: fue el señor Félix 26   

—Gonzélez -Rubio ha pagado en la Caja de la Tesoferia Munici 
      

  

Pal del Cantón , por concepto del impuesto de Alcabalas 8 
     



AZ 

Consignación .- Certificado número cuatrocientos cat 

El infrasc: ito , Jefe de la sección Rentas certifica : Qu 

el señor Félix González- Rubio ha pagado en la Caja de la 2 

iunicipal del Cantón , por concepto del impuesto 1       
     

        

    

| 
e| gún aviso número trescientos setenia i tres 0. del Notario 

Alcabalas en Consignación _Jla suma de cuarenta mil sucres s 1 

DA A A A A A A A A A A A e 
doctor Morales que a continu:ción detallo : Vendedor : Félix , 

Í 
j s| Gazález-nubio.- Comprador : Sociedad Agrícola i Ganadera 

C. “. Concepto: aporte de capital social predio An 

_qélica  . Parroquia Baba +. del Cantón Baba. Valor de la.   

.ta.:+ seiscientos mil sucres pero se ha cobrado . | 

13 |[( Dre a   
Al bre la suma de un millón seiscientos mil sucres por ser al 

te el avalúo constante en el Catastro. Impuesto gradual do 13 

por ciento por el un millón seiscientos mil sucres +.Trein ta. 

    

  

14 

w5|1 dos mil sucres. Vefensa Nacional medio por ciento: Ucho mil 

/ 16 | Sucres».- Total: Cuarenta mil _sucres.- Guayaquil , veintiseis 
   

   
   
   
   

   

   

de Viciembre de mil novecientos cincuenta i tres. S. Alejan 
17 ¡Somali 

18 

  

  

dro Aubert H . Jefe de Rentas.- MUNICIPALIDAD VE GUAYAQUIL 

Departamento Financieru- Sección Rentas. Alcabalas. Uertific 
109 

do número mil cuatrocientos sesenta i tres eb] infrascrito 93 
  

re de la ¿ección Rentas certifica: Que el señar Félix GConzá- 
A A A A A A A A A A a o e o —Á 

lez Rubio Acevedo ha pagado en la Caja de la Tesorería Muni- 

cipal del Cantón , por concepto del impuesto de Alcabalas y 2 | 231L.... A E A A A A A A o o ] 

| 

| | de suma de cinco mil novecientos cincuenta sucres según a- 
24 A A A A A A e A A A A A + 

viso número _ trescientos setenta i cinco del Notario doctor 
25 

26 | Morales que a continuación detallo: Vendedor :+Félix Gonzále 

27 | Rubio Acevedo +. Comprador: sociedad Agricola i Ganadera Angér EN 

28 | lica-L.,A,-4- Aporte-—espital- sociai-=- Concepto: predio Carrizal 
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mente terreno i potreros . Parroquia La Victoria del 

     

    

   

   

     

  

   
   

    

   
    

   

   
    

  

   
   
    
    

   
   

   

  

ón Guayaquil . Valor de la venta * veinticinco mil sucre 

inta i ocho mil cres por ser éste el avalúo constente e 
      

astro _. Impuesto gradual _ dos por ciento por el resto: 
      

   
   
   
   
   
   

    

     

   

     
   
    

    

    

      

Doscientos treinta i ocho mil sucres. Cuatro mil setecient 

sesenta sucres. Defensa Nacional medio por ciento : Mil cien 
            

noventa sucres. Total: cinco mil novecientos cincuenta sucre 
    

_buayaquil, veintiseis de Diciembre de mil novecientos     

cuenta i tres, S. Alejandro Hubert H. Jefe de Hhertas .- 
    

DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL ..  Alcabalas « Número dos mi] 

seiscienls dos » Infrascrito ,Tesofero de la Junta de Benefi 
    

cencia de Guayaquil, certifica : Que el sañor Félix Conzále 
      

kubio Acevedo ha abonado en esiua Tesoreria la suma de diez 
  

i seis mil sucres según aviso del Notario señor Juan de D. 
  

        

Morales A. según detalle siguiente :Vendedor :Félix González 

Rubio Acevedo «.Comprador_: Sociedad Agricola i Ganad 

líca C. A, Concepto: aporte de capital social del predio An 

_Qélica en la ¡perroquia Baba del 109   

del cantón Baba. Valor de la venta : Un millón seiscientos 20     

mil sucres. Impuesto uno por ciento adicional al de alcabala 21     

Diez di seis mil sucres . Keferencia nuestro recibo de Caja 
          

_Rhúmero dos mil seiscientos dos. Guayaquil, veintiseis d Di            

ciembre de mil novecientos cincuenta i tres. p. J.Veintimi 
    

    

Jorge Baquerizo Avellán , Tesorero de la Junta de Benefieen 

cia de Guayaquil .-JUNTA DE BENEFICENCIA DE CUAYAGQUIL . Al- 

  

        

27 | cabales. Número dos mil seisciertos tres. Infrascrito 
      

      

28 | FéToO ue la Junta de Beneficencia de Guayaquil , certifica 

 



Vue el señor: Félix González Rubio Acevedo ha abonado e 5 la sue el señor  relix 0 ¿O Acevedo ha a 

a Tesorería la suma de dos mil trescientos ochenta .sucres| jo
r 0 -)
 

¡0
0 

3| según. aviso del Notafio_,. señor doctor Juan de _Di Morales A 

según detalle siguiente : _ Vendedor s Félix González-Rubio- 

  

Acevedo - -- Comprador—+-Sociaeded -Agricola-i-Genadere Angélica— 

  

-C..A. Conceptos: aporte de. capiial social. del terrenod la 

S la
 acienda Carrizal de la parroquia. La Victorie. delcantón Gua: 

yaquii_. Parroquia la Victoria del Cantón Guayaquil . Valo 

  

EA venta : Doscientos £reinta 4 ocho mil sucres . ona 
| 

to uno por ciento adicional al de alcabalas : Dos mil trés 

  

  
Número dos mil seiscientos tres » Guayaquil, veintiseis de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta i tres. J. A. Veinti- 
PA A A A A A A A A A A A A 

| 
1 

l milla p. Jorge Baquerizo Avellán , Tesorero de la Junta d MA A A A A A 

: [ 

y as | Beneficencia de Gueyaquil_... JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYA=. 

« ¿lcabalas. Número dos mil seiscientos cuatro. El 

_infrascrito , Tesorer de la Junta de Beneficencia de Guaya 

quil , certifica: .,U6 el señor Félix González Rubio Acevedo 
    

ha abonado en esta Tesoreria la suma de dos mil ciento se-    
de D. . Morales A. según detalle siguiente : Vendedor : Fél. 

  

_Conzález- ¡tubio   

  

+ nadera Angélica .C. A. Conceptos. aporte de capital social de 

ss | Predio Hacienda América compuesia de las secciones El Mo-| 
MR rocho, América, Terreno, Santa Isabel, Morocho i faja de te- 

. 
26 

rieno en las parroquias General Vernaza i Santa Lucía del >] 

  

cantón Daule . Valor de la venta _: Doscientos . diez. i siete 27 

mil seiscientos SUCTOS.+. Impuesto uno por ciento adicional al| 
A A A A A AAA A A A A A A A 
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_alcabalas: dos mil siento setenta ¡ seis sucres, Re 

nuestro recibo de caja número dos mil seiscien! o
 

OS tro .. 
  

  

ta i tres. J. A. Veintimiila . p. Jorge Baquerizo Avellán 
          

Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil . EAmendedd 
  

  

confiero este CUARTO TESTIMONIO sellado i firmado en : Guaya- 

       
          

Guayaquil, veintiseis de Diciembre de mil novecientos cincueh- 

 


